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Ley 2016 de 2020
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

LEY 2016 DE 2020

 

(Febrero 27)

 

Por la cual se adopta el cÃ³digo de integridad del Servicio PÃblico Colombiano y se dictan otras disposiciones

 

EL CONGRESO DE COLOMBIA DECRETA:

 

DECRETA:

 

ARTÃ�CULO 1. Objeto. La presente ley tiene como objeto la adopciÃ³n e implementaciÃ³n del CÃ³digo de Integridad del Servicio PÃblico
Colombiano expedido por el Departamento Administrativo de la FunciÃ³n PÃblica, por parte de todas las entidades del Estado a nivel nacional y
territorial v en todas las Ramas del Poder PÃblico, las cuales tendrÃ¡n la autonomÃa de complementarlo respetando los valores que ya estÃ¡n
contenidos en el mismo.

 

Finalmente, se crea el Sistema Nacional de Integridad para articular todo lo concerniente a la Integridad en el Servicio PÃblico Colombiano.

 

PARÃ�GRAFO. Por implementaciÃ³n del CÃ³digo de Integridad del Servicio PÃblico Colombiano se entenderÃ¡ la capacitaciÃ³n obligatoria de
inducciÃ³n para cualquier cargo del Estado y en cualquier modalidad contractual, la evaluaciÃ³n y seguimiento, la generaciÃ³n de indicadores
que permitan verificar su cumplimiento, la inclusiÃ³n obligatoria del CÃ³digo en los manuales de funciones y demÃ¡s mÃ©todos, planes y
procedimientos que fortalezcan y promuevan la Integridad en el Servicio PÃblico.

 

ARTÃ�CULO 2. Sistema Nacional de Integridad. ConfÃ³rmese el Sistema Nacional de Integridad en el Servicio PÃblico Colombiano, el cual estarÃ¡
a cargo del Departamento Administrativo de la FunciÃ³n PÃblica y tendrÃ¡ un ComitÃ© Coordinador conformado por:

 

a) La ComisiÃ³n Nacional de MoralizaciÃ³n;

 

b) Las Comisiones Regionales de MoralizaciÃ³n.

 

ARTÃ�CULO 3. Funciones del Sistema Nacional de Integridad en el Servicio PÃblico. El Sistema Nacional de Integridad en el Servicio PÃblico
Colombiano tendrÃ¡, como mÃnimo, las siguientes funciones:
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a) Establecer mecanismos de articulaciÃ³n y colaboraciÃ³n entre las entidades nacionales y territoriales que adopten el CÃ³digo de Integridad del
Servicio PÃblico Colombiano;

 

b) Planear, definir y evaluar las medidas en materia de promociÃ³n y formaciÃ³n de la Integridad en las entidades del Estado;

 

c) Difundir la Integridad en los sectores privados que se relacionan con el servicio pÃblico;

 

d) Determinar los indicadores para la evaluaciÃ³n y seguimiento de la adopciÃ³n y la implementaciÃ³n del CÃ³digo de integridad del Servicio
PÃblico Colombiano;

 

e) Generar un sistema de seguimiento para que las entidades del Estado realicen los: reportes anuales con base en los indicadores mencionados
en el literal d);

 

f) Promover la Integridad en el Servicio PÃblico a travÃ©s de los medios de comunicaciÃ³n;

 

g) Desarrollar, en coordinaciÃ³n con la Escuela Superior de AdministraciÃ³n PÃblica (ESAP), estudios e investigaciones sobre la importancia de la
Integridad en el Servicio PÃblico Colombiano.

 

PARÃ�GRAFO. El Departamento Administrativo de la FunciÃ³n PÃblica junto con el Ministerio de TecnologÃas de la InformaciÃ³n y las
Comunicaciones (MinTIC) se encargarÃ¡n de difundir de forma efectiva a la ciudadanÃa la labor del Ã³rgano contemplado en el artÃculo 2 de la
presente Ley, atendiendo criterios de publicidad y transparencia.

 

ARTÃ�CULO 4 Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicaciÃ³n.

 

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÃ�BLICA

 

LIDIO ARTURO GARCÃ�A TURBAY

 

EL SECRE ARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBLICA

 

GREGORIO ELJACH PACHECO

 

EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE CÃ�MARA DE REPRESENTANTES

 

CARLOS ALBERTO CUENCA CHAUX

 

EL SECRETARIO GENERAL DE LA H. CÃ�MARA DE REPRESENTANTES

 

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
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REPÃ�BLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

 

PÃ�BLIQUESE Y CÃ�MPLASE

 

Dada en BogotÃ¡, D.C. a los 27 dÃas del mes de febrero de 2020

 

EL PRESIDENTE DE LA REPÃ�BLICA

 

(FDO.) IVAN DUQUE MARQUEZ

 

LA MINISTRA DEL INTERIOR,

 

ALICIA ARANGO OLMOS

 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÃ�DITO PÃ�BLICO,

 

ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA

 

LA MINISTRA DE EDUCACIÃ�N NACIONAL,

 

MARÃ�A VICTORIA ANGULO GONZÃ�LEZ

 

LA MINISTRA DE TECNOLOGÃ�AS DE LA INFORMACIÃ�N Y LAS COMUNICACIONES,

 

SYLVIA CONSTAÃ�N RENGIFO

 

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÃ�N PÃ�BLICA,

 

FERNANDO ANTONIO GRILLO RUBIANO

Fecha y hora de creación: 2023-03-20 20:54:40


